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COMUNICACIÓN DE CASTIGO 

Santiago, 4 de junio de 2018 

Señor 
Delegado 
Club Manquehue 
Presente 

De nuestra consideración: 

En base al siguiente informe recibido de parte de los jueces  del partido entre los equipos Club 
Palestino vs Club Manquehue correspondiente al Torneo de apertura 2018 de la Liga Metropolitana 
de Maxibasquet: “Fue descalificado el jugador Nº 14 Sr Godoy del equipo Manquehue por 
agresión verbal del jugador Nº 12 Sr Morales que le dijo "Deja de llorar huevón maricón" y lo 
empuja, fue entonces que el jugador de Manquehue reacciona con un empujón. Por eso ambos 
jugadores fueron descalificados por ser escuchados por uno de los jueces.”; el Comité de 
Disciplina ha considerado la aplicación del siguiente artículo  del Código Interno de Castigo: 
 
20.- Agresión a un jugador de 4 a 6 partidos de suspensión. Si fuera provocado por el 
adversario un 50% menos. 

Por lo anterior, el comité  suspende al señor Godoy de Club Manquehue por 2 partidos 
oficiales, que deberá cumplir a contar de la próxima fecha. 

Saludan atte.,  a  Uds. 
        

                                                                                                          _______________ 
                                                                                                          Rodrigo Polidura 
                       Cristián Hernández 
                    Pablo Sakamoto                  


